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pRec io s  y  pu n t o  d e  s u s c r ipc ió n
j''"'i'amichlos de la provincia .......  año, SO pías,

ciernas; trimestre 15; semestre, 30; ’’ 60 ’’
-xtianjero: » 22’50; ” 45; ” 90 "

Solir^S • suscriI>ciones, cuyo pago es «dclaviado, se 
' 'hitaran de la bwj>ecc<6n de Talleres del Hospicio 
tolnVI,|Cla' Pi8natelfit 99; donde deberá dirigirse 
BÓrETiy corrcsponr,cncla administrativa referente al 
por^n- rie ^uera Podrán hacerse remitiendo el importe 

’iro postal o Letra de fácil cobro.
ficad=S Cari?s. 9},C cont*PRan valores deberán ir certi- 

y dirigidas a nombre de la citada Insliección, 
rridn«S "umcros ‘loe se reclamen después de' transcu- 
virín ,c!"ltro d*01 desde su publicación, sólo se ser- 
<lri . - ■' • Prcc|o de venta, o sea a 35 céntiwos los 

ano corncnte y a di los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quvire céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

I.os anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador. por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago kx. demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, les Centros oficiales. .

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

^•rítorios^ Cl1- ,a Pc,l*nsl|lai islas adyacentes, Canarias y 
días .ip .. ac A*r,ca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
d'So civil) ,lromu*8acl°n» 8i en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-
'*c Drovií31-08'j '011?8 Gobierno son obligatorias para la capital 
Cuatio .11"'m i ' es< -e <*"e sc publican oficialmente en ella, y desde 
iLcy llcsPues para los demás pueblos de la misma provincia. 

ue 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el > sitio de costumbre, donde permanecerá hasta cl recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordepadamentc para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final ‘ de cada semestre.

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 3.400.

°bierno civil de la provincia de Zaragoza.

CIRCULAR
1 'nJa de 30 de julio último y Bo l et ín  

del actuarse publica importantísimo De- 
el° ampliando el plazo para exposición de lis- 

138 electorales. - 

^^'*aino ia atención acerca del cumplimiento del 

^ecret°, esperando que todos se aten- 
al mismo y muy especialmente a los señores 

ban3'1118’ *unías de* Censo y Entidades que de- 

ex lnteiVcnir en estas operaciones, para el más 
clo cumplimiento del art. 2.0' del mismo, 

csPectn n ■ .
c^ct exPOHctón al público de las listas 
Pon i'3 LS’ PUeS en 0110 caso incurr*rán en res- 

a Hidades y sanciones que les serán exigi- 
lnexorablemente. 

2aiagoza, 2 de agosto de 1932.

El Gobernador,

Manuel Alvares-Ugena.

Núm. 3.396.

Secretaría.—Negociado 4.°
Levantamiento de la veda de caza.

CIRCULAR

En virtud de lo dispuesto en la vigente ley de 
Caza, desde el día 15 de agosto actual, queda 
levantada la veda de caza de palomas campes
tres, torcaces, tórtolas y codornices, en aquellos 
predios en que se encuentren segadas o cortadas 
las cosechas, aun cuando las gavillas o haces se 
encuentren en el terreno.

Se considerará levantada la <Veda> general, 
desde L° de septiembre próximo.

Al recomendar la más extricta observancia de 
las prevenciones de la citada Ley, se recuerda 
que la caza de aves insectívoras está prohibida 
en todo tiempo, y se aplicarán con todo rigor 
las prevenciones legales a este precepto, como 
cuantas hacen relación con la ley de Protección 
a los pájaros.

Encargo por tanto a los señores Alcaldes, 
Guardia civil, Guardias jurados y demás depen
dientes de mi Autoridad, ejerzan la mayor vigi
lancia, a fin de evitar cualquier infracción de 
aquellas prevenciones o procurar, en su caso, las 
denuncias que procedan, para su debida correc
ción.

Zaragoza, 1 de agosto de 1932.
El Gobernador,

■ Manuel Alvarez-Ugena.
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Núm. 3.401.

Sección provincial de Economía.
TRIGOS Y HARINAS

CIRCULAR

Habiendo desaparecido las circunstancias que 
obligaron a adoptar las medidas convenientes 
para evitar el desabastecimiento de harinas de 
esta provincia, prohibiendo la salida de éstas y 
de los trigos, sin expresa autorización de este 
Gobierno, y a fin de que estas restricciones no 
subsistan ni un momento más de lo necesario, se 
levanta la referida prohibición, pudiendo, por 
consiguiente, salir ya de esta provincia los trigos 
y sus harinas, sin necesidad de autorización es
pecial, y quedando restablecida la normal liber
tad de comercio de ta'es artículos.

Lo que para general conocimiento y cumpli
miento se hace público por medio de la presente. 

Zaragoza, 1 de agosto de 1932.
El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 3.394.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal ciudad 
de Zaragoza.

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
de ayer, acordó adjudicar, mediante un concursi
llo, el suministro de once trajes, veintidós diablos, 
con destino al personal del taller mecánico.

Los antecedentes se hallan de manifiesto en la 
Sección de Fomento.

Las proposiciones, extendidas en papel de la 
clase 6.a y un sello de la Caja municipal de T20, 
pueden presentarse en dicha dependencia, hasta 
la hora de las trece del día 8 de los corrientes.

El adjudicatario constituirá un depósito, con
sistente en el 10 por 100 del importe de la adju
dicación, para responder de dicho suministro y 
correrá a cargo del mismo el pago de la inser
ción de anuncios.

Zaragoza, 30 de julio de 1932. —El Alcalde, 
P. A., Bernardo Aladren.

Núm. 3.381.

Distrito Forestal de Zaragoza.

Deslindes.
Dispuesto por la Dirección general de Montes, 

Pesca y Caza, con fecha 22 del corriente mes de 
julio, el deslinde del monte número 164 a) del 
Catálogo de los de utilidad pública de la provin
cia de Zaragoza, denominado «Casa del Cheso» 
y perteneciente al Ayuntamiento de Orés; he 
acordado, en uso de las atribuciones que me con
fieren las disposiciones vigentes, señalar el día 8 
de noviembre próximo, a las nueve de la maña
na, para dar principio a las operaciones de apeo

por el punto del perímetro común al monté"elj 
cuestión, al término municipal de Luna y 
monte Torre de D. Pascual Climenjé, que reali' 
zará el Ingeniero de Montes D. Antonio PiniH3-

Lo que se hace público en este Bo l et ín  Of i
c ia l , para conocimiento de las Corporaciones ? 
particulares interesados en la operación; debien* 
do significarles que, según establecen las dispoSr 
ciones vigentes, pueden entregar en esta Jefatura, 
durante el plazo de dos meses, contados desde 
dos fechas después de la inserción de este anufl' 
ció, los documentos que convengan a la defensa 
de sus derechos y se refieran a la cabida, los j*' 
mites, la propiedad o la posesión y demás cir
cunstancias de las fincas colindantes o enclava
das que consideren de su pertenencia, entendién
dose que, según la legislación vigente, transcu
rrido que sea el indicado plazo, no se admit¡iaa 
nuevos documentos ni podrán ser tenidos eI1 
cuenta en el acto del apeo; que a las informacio' 
nes posesorias que se presenten, no se concede* 
rá valor ni eficacia si no se acredita por ella 13 
posesión quieta y pacífica durante treinta años> 
así como tampoco cuando estén en desacuefdn 
con el Catáíó'g'o, y que en el acto del apeo se 
reivindicará la posesión de todos los terrenos cu
ya usurpación resulte plenamente comprobada- | 

Zaragoza, 29 de julio de 1932. — El Ingenie^0 1 
Jefe, Manuel Esponera.

* * ♦
Núm 3.380.

Aguas.
Nota-anuncio.

Se anuncia al público que D. Cipriano Esteba3 
Quintana, como Gerente de la Sociedad Indu^ 
trial Eléctrica del Huerva, que desea obtener1, 
concesión de un aprovechamiento de aguas, sol1' 
cita la publicación de la siguiente nota:

Peticionario: Industrial Eléctrica del Huc1' 
va, S. L.

Clase de aprovechamiento: Usos industrial^ 
Cantidad de agua que se pide: Quinientos I*' 

tros por segundo (500) o en su defecto lo 4ue 
circule por el río.

Corriente de donde se ha de derivar: K1 
Huerva.

Término municipal donde radica la toma: 
sos, Zaragoza. „

Y en cumplimiento del artículo 11 del Real d: 
crcto-ley número 33 de 7 de enero de 1927, 
da un plazo de treinta días naturales, contados 
partir del siguiente día al de la fecha de pubhc* 
ción del anuncio en la Gacela de Madrid, p9 ¡ 
que el peticionario presente su proyecto, adn1, , 
tiéndose también otros proyectos que tengan 
mismo objeto que la petición anunciada o se* 
incompatibles con él. : ,

Los proyectos se presentarán por duplicado, 
precintados en horas hábiles de oficina, antes o 
las trece horas del día en que fine el plazo, / 
las oficinas de la Jefatura de la División Hidf* 
lica del Ebro en Zaragoza, calle de San Joi» ’ 
núm. 10, piso 3.° . r0

Zaragoza, 18 de julio de 1932—El Ingenie 
Jefe de Obras públicas, Fernando Hué.
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Núm. 3.353.

Recaudación de (Jontribuciones de la provincia de Zaragoza»

Tercer trimestre del año 1932.
^INRRAB.10 ("le los días del mes de agosto en que ha de realizarse la cobranza de las conlribucio • 

nes por los conceptos de Rústica, Urbana e Industrial en tos pueblos enclavados dentro de la 
■ provincia y capital a saber: .

Zona de Ateca.

Ateca, 29, 30 y 31
Aloonchel, 5 y*(>
Alhama, 5 y 6 *
Aniñón, 2,‘ 3 y 4
Aranda, 12, 13 y 14
A riza, 3, 4 y 5 "
^rdejo, 9 y 10
Rjuesca. 6, 7 y'8
{ordalba, 2 y 3
“übierca, 28 y 29
^abolafuente, 6 y 7
balmarza, 1 y 2
^«mpillo, 13 y 14
frenas, 6 y 7
^astejón délas Armas, 30 y 31
j^rvera de la Cañada, 3 y 4
^tina, 1,2 y 3
^¡mballa, 12 y 13
Aarés de Ribota, 7 y 8
pOntamina, 6
^bid de Ariza, 4 y 5
’odojos, 4 y 5
tbdes, 3 y 4
' «raba, 2 y 3
palanquilla, 8 y 9
ponreal de Ariza, 3 y 4 
P°nterde, 12 y 13 ' 
Moros, 1 y 2

Nuévalos, 18 y 14
Oseja, 13
Pozuel de Ariza, 1 y 2
Sisamón, 7 y 8
Torrehermosa, 4
Torrelapaja, 10
Torrijo de la Cañada, 3, 4 y 5
Valtorres, 29
Vilueña (La), 29 y 30
Villalengua, 3, 4 y 5
VillarrOya de la Sierra, 5, 6 y 7

Zona de Daroca.

Daroca, 26 al 29
Abanto, 8 y 9
Acered, 6 y 7
Aldehuela, 17
Anento, 22
Atea, 4 y 5
Badules, 6
Balconchán, 13
Berrueco, 20
Cubel, 10
Cuerlas (Las), 19
Pombuena, 7
Fuentes de Jiloca, 22 y 23
Gallocanta, 21
Langa, del Castillo, 17 y 18
Lechón, 5
Mainar, 8 y 9

Manchones, 28
Miedes, 19 y 20
Montón, 24
Murero, 27
Nombrevilla, 10
Orcajo, 26
Retascón, 12
Romanos, 3 y 4
Ruesca, 21
Santed, 13
Torralba de los Frailes, 18
Torralbilla, 16 y 17
Used, 11 y 12 ‘
Valdehorna, 23
Val de San Martín, 24
Viliadoz, 2 y 3
Villafeliche, 25 y 26
Villanueva de Jiloca, 8
Villarreal, 1 y 2

2“ zona de Zaragoza.
Zaragoza, 1 al 31 de agosto
María de Huerva, 3 y 4
Cadrete, 5 y 6
Coarte, 8 y 9
Torres, 10 al 13
Utebo, 15 al 17
La Joyosa, 18
Sobradiel, 19
Torrecilla, 20
El Burgo, 22 y 23

Zaragoza, 28 de julio de 1932. — El Recaudador, M. Tomás Q. de Llano.

Núm. 3.395.

Inspección provincial de Sanidad.

CIRCULAR

. Según se asegura en una circular de la Direc- 
!un general de Sanidad, recibida en esta Inspec- 
’dn provincial, en el mes de diciembre último, 
c repartió a todos los médicos de España, por 

. bnducto de los Colegios Médicos, un folleto de 
.°lsillo, editado por el Departamento de Estadís- 
*Cas sanitarias, con el propósito de que al exten- 
^r los certificados de defunción, conociesen la 
°nienclatura de las causas de muerte actualmen- 

en uso, para hacer la clasificación de las de- 
l,ncioncs. •

. Mas como con posterioridad a aquella fecha, 
an debido surgir en los Colegios altas motiva- 

Uas por los Licenciados de este año, se han reci

bido en esta Inspección un centenar de ejempla
res al objeto de hacer llegar uno a cada médico 
que sea alta en el de esta provincia; de los cua
les hemos remitido 50 al Presidente del Colegio, 
y guardamos los restantes a disposición de los 
compañeros que lo deseen; recomendando a to
dos que procuren acomodar sus diagnósticos a 
las instrucciones que figuran en el dorso de los 
modelos impresos certificados que están en vi
gor.

Cualquier médico de la provincia que desee 
poseer el folleto de referencia, puede reclamarlo, 
desde luego, a esta Inspección provincial de Sa
nidad. .

Esta Inspección recomienda con insistencia a 
todos los médicos ejercientes en la provincia, la 
necesidad de acomodar sus diagnósticos a la no
menclatura que figura en el folleto que nos ocu
pa, para contribuir de este modo a dar la homo
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geneidad a los trabajos de estadística, con el fin 
de que ríndan los innegables beneficios que de 
ellos cabe esperar.

Zaragoza, 30 de julio de 1932.—El Inspector 
provincial de Sanidad, Doctor Aniceto Bercial 
González.

Jefatura de Obras públicas.

Hasta las trece horas del día 16 de agosto pró
ximo, se admitirán proposiciones en el Registro 
de la Sección de Fomento de esta Jefatura y en 
los de las Jefaturas de las provincias de Huesca, 
Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Tarragona 
y Lérida, a horas hábiles de oficina, para optar 
a la subasta de obras de conservación, de acopios 
y su empleo, en los kilómetros 1 al 5 de la carre
tera de Morés a Aranda, cuyo presupuesto as
ciende a 38.488‘20 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de seis meses y la fianza provisional 
de 1.155 pesetas. '

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, núm. 19, el día 30 de agosto pró
ximo, a las diez horas.

Cada proposición para cada proyecto se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos, o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde luego, la 
que al abrirla no resulte con tal requisito cumpli
do, lo cual lleva consigo el que una vez entrega
da la proposición al Oficial encargado de recibir
la, no se pueda ya admitir en ningún concepto al 
subsanar la deficiencia que en cuanto a su reinte
gro tenga.

Las Empresas, Compañías, o Sociedades pro
ponentes, están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 1923 (Gaceta 
del 13).

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de presentación, estarán de manifies
to en el Registro de la Sección de Fomento de 
esta Jefatura, en los días y horas hábiles de ofici
na, así como en el Negociado de Conservación 
y Reparación de carreteras del Ministerio de 
Obras públicas.

Zaragoza, 26 de julio de 1932.— El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

♦ ♦ ♦

Hasta las trece horas del día 16 de agosto pró
ximo, se admitirán proposiciones en el Registro 
de la Seción de Fomento de esta Jefatura y en 
los de las Jefaturas de las provincias de Huesca, 
Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Tarragona 
y Lérida, a horas hábiles de oficina, para optar 
a la subasta de obras de conservación, de aco
pios en los kilómetros 14 al 20 de la carretera de 
Alagón a la de Borja a Rueda, cuyo presupuesto i 
asciende a 62.440‘40 pesetas, siendo el plazo de 1 
ejecución de seis meses y la fianza provisional 
de 1.874 pesetas.

La subasta se verificará ante 1a Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, sita en la calle 

de Santa Cruz, núm. 19, el día 20 de agosto pró
ximo, a las diez horas.

Cada proposición para cada proyecto se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos, o en papel común con póliza de . 
igual precio, desechándose, desde luego, la que 
al abrirla no resulte con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo, el que una vez entregada la 
proposición al Oficial encargado de recibirla, no 
se pueda ya admitir en ningún concepto al sub
sanar la deficiencia que en cuanto a su reintegro 
tenga.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pi'O' 
ponentes, están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 1923 (Gaceta 
del 13). I

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
de proposición, y disposiciones sobre la forma 
y condiciones, de presentación, estarán de mani
fiesto en el Registro de la Sección de Fomento 
de esta Jefatura, en los días y horas hábiles de 
oficina, así como en el Negociado de Conserva
ción y Reparación de carreteras del Ministerio de 
Obras públicas.

Zaragoza, 26 de julio de 1932.— El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.
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MINISTERIO DE I,A GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
Circular.

De coníorinidad a lo dispuesto en la Orden m1' 
tiisterial de fecha de hoy, esta Dirección general 
convoca a concurso libre de méritos para pro
veer cinco jilazas1 de Practicantes femeninos c®1 
destino: una. al Sanatorio marítimo de Pedros:* 
(Santander), dotada con el haber anual de 2.50o 4 
pesetas; dos, al Preventorio de Guadarrama, do' ' 
tadas con el de 2.000 pesetas anuales, y dos, -’d 
Sanatorio de l'orremolinos (Málaga), con el d*' 
2.500 pesetakj con arreglo a las siguientes cond*' 
ciones:

1 .a Las- aspirantes habrán de sor españolas i('1 
nacionalizadas cu España, Practicantes en Medí' 
ciña y sin antecedentes penalés. .1

2 .a Las instancias ])odrán presentarlas en c* 
Registro general de esta Dirección, en el plazo ‘R 
veinte días hábiles, contados a partir del siguie*1' 
te al -ele la publicación de la presente cu la “Ga
ceta de Madrid", acompañando la partida de na' 
cimiento, debidamente legalizada, si no está expc 
dida dentro del territorio de la Audiencia de M/1' 
drid, título de Practicante o testimonio notaria1 
del mismo, certificación negativa de antecedentes [ 
penales, certificación médica de aptitud física si*' 
ficiente para el desempeño del cargo, así cO' 
mo toda clase de documentos, acreditativos 
sus méritos y servicios. Las asjnrantes satisfará*1, 
en el momento de presentar la instancia, en R 
Sección de Personal de esta Dirección general- 
la cantidad de 10 pesetas en concepto de derechos-

3 .a El Tribunal tendrá atribuciones para so' 
meter a reconocimiento mé lico a las concursa*1 
tes, con objeto de descartar la posible entraba 
en los Sanatorios de enfermos infectocontagioS0" 
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f|uc pudieran resultar un peligro para los niños 
en ellos alojados.

4 .a Las Practicantes designadas para ocupar 
l:js plazas convocadas, habrán de residir necesa- 
"amente en los Establecimientos donde radica la 
Ociante.

S .'1 , El Tribuid que ha de juzgar el concurso 
'stará constituido por el Director del Prevento- 
1,(1 de Guadarrama, Presidente; el Director del 
Sanatorio de Valdelatas, y el Director del Pre
ventorio de San Rafael, Vocales, actuando este 
'mimo como Secretario.

o-:i El I riibunal, una vez examinados los ex
pedientes de las aspirantes, elevará a esta Direc- 
emn general propuesta unipersonal pana cada una 
< v ,as plazas objeto del concurso.

h<> que se hace público para general conoci- 
'"'ento. Madrid, 22 de julio de 1*)32.—El Direc- 

1,1 general. M. Pascua.
(“Gaceta" 24 julio 1932.)

Min is t e r io d e a g r ic u l t u r a , in d u s 
t r ia  Y COMERCIO 

lección general de Ganadería e Industrias pe
cuarias, Higiene y Sanidad Veterinaria.

2 armonía con lo dispuesto en el Decreto de 
Hle febrero último, se anuncian para su provi- 

'h,n en propiedad las plazas de Inspectores mú- 
^QipaleS siguientes:

TUESTA
Municipio que integra el partido veterinario: 

^Uesia.
MMpitalida-d del partido: Luesia.
• rovincia de Zaragoza.
1’artido judicial de Sos.

| ansa de ]a vacante: Dimisión.
t enso de población: 1.576.
^-tación anual por servicios veterinarios: 1.750 

Pesetas.
^e“so ganadero: 596 cabezas.

s< s poccinas sacrificadas en domicilios: 200. 
( lll,K',,n del concurso: Treinta días,

vaciones: Servicios uniVicados.
111 ^P’^'ias, en papel de octava clase, se di 

side]'1" *,U1 '0S ’ntcresa(l°s al señor Alcalde-Prc- 
ícre.p1 '''' ^^•Hta'^icnto capitalidad del partido, 
d(J ' '.lm 0 SUs condiciones profesionales, pudien- 
^Poruíí'1" 1 SU V<Z cuant°s documentos estimen 

y,. ]n'ls u,ino justificantes de méritos.
8 (le julio de 1932. El Inspector ge- 

Vo ¿i./)1 Ia Sección, José G. Armendáritz. 
’ ‘ '■l Tirector general, F. Saval.

(“Gaceta” 24 julio 1932.)

SECCIÓN SEXTA

Calatayud, N.° 3.368.
El Ayuntamiento de Calatayud abre concurso 

para proveer, en propiedad, las tres plazas si
guientes, de nueva creación: Una de chófer me
cánico, con conocimientos para el desmontaje y 
montaje de los coches, y dos chófers-ayudantes 
del mismo, con destino a los servicios de lim
pieza de las vías públicas y de incendios.

El plazo de admisión de solicitudes será el de 
quince días, a partir de la inserción del presente 
en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia.

Los concursantes de la plaza de chófer-mecá
nico justificarán, mediante certificación de naci
miento, ser mayores de veinticinco años y me
nores de treinta y cinco y haber observado in
tachable conducta, con certificado de la Alcaldía 
correspondiente. Los de las plazas de ayudantes, 
aparte la obligación de demostrar este último 
extremo en forma legal, justificarán ser mayo
res de veintiún años y menores de treinta y cin
co, acompañando el certificado oportuno; y unos 
y otros, su condición de chófers, presentando el 
carnet expedido por Obras públicas, pudiendo, 
además, acompañar cuantos certificados justifi
cativos de méritos y servicios prestados, estimen 
conveniente a su derecho.

El chófer-mecánico, disfrutará del sueldo de 
dos mil setecientas cincuenta pesetas anuales, 
pagadas de los fondos municipales por meses 
vencidos. Las dos plazas de chófers-ayudantes, 
estarán dotadas con la asignación de dos mil 
doscientas cincuenta pesetas anuales cada una, 
satisfechas por el Ayuntamiento en la misma 
forma que el anterior.

Se estimará mérito preferente el hecho de ha
ber prestado servicios análogos en Corporacio
nes municipales.

Terminado el período de solicitud, el Ayunta
miento, previa propuesta de la Comisión corres
pondiente, hará adjudicación de las plazas, de
biendo los favorecidos posesionarse de sus des
tinos en el plazo de treinta días, a partir de la 
notificación del nombramiento.

Calatayud, 24 de julio de 1932.— El Alcalde, 
Luis Zarazaga.

Daroca. N.° 3.358.
Propuesto por la Comisión de Hacienda de 

este M. I. Ayuntamiento un suplemento de cré
dito de 2.750 pesetas, al capítulo 7.°, artículo L°, 
«Aguas potables y residuales», en conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento 
de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, 
se expono al público el expediente, por término 
de quince días, para que pueda ser examinado 
por los que en ello tengan interés, y presentar, 
dentro de dicho plazo, las reclamaciones que 
estimen pertinentes para ante el Ayuntamiento.

Daroca, 29 de julio de 1932.—El Alcalde, Jor
ge Gracia.

Magallón. N.° 3.371.
Dúrante los días 3, 4, 5 y 6 del próximo mes de
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agosto, de nueve a doce de la mañana y de tres 
a seis de la tarde, se recaudará en estas Casas 
Consistoriales, en su primer período voluntario, 
el primer trimestre del repartimiento general 
de utilidades del año actual; así como también 
se recaudará durante dichos días y horas, atra
sos de dicho repartimiento y de guardería rural, 
en período ejecutivo.

Magallón, 28 de julio de 1932.—El Alcalde, 
Isaac -limeño.

Nonaspe. . N.° 3.346.
D. Agustín Reyes Comas, Alcalde ejerciente del 

Ayuntamiento de la villa de Nonaspe;
Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamien 

to pleno de mi presidencia, con motivo de haber 
sido denunciada ante esta Alcaldía por la Comi
sión nombrada al efecto, después de emitir el co
rrespondiente dictamen, en el sentido de que la 
casa señalada con el número 17 de la calle del 
Rabal, que figura al número 440 del Registro Fis
cal de Edificios y Solares, el estado ruidoso en 
que se encuentra, la cual se halla amillarada a 
nombre de D. Plácido Llop Roig (hoy difunto), 
y habiendo sido requeridos algunos de los pre
suntos herederos y representantes y otros varios 
que residen en Francia, ignorando el paradero de 
losmismos, por última vez se requiere a todos 
ellos, por medio del presente edicto, para que en 
el plazo de veinte días, sin excusa ni pretexto al
guno, procedan a su reparación o bien a apunta
lar o derribar dicha casa, ya que en caso contra
rio se procederá a verificarlo por esta Alcaldía, 
reintegrándose después de los gastos .con el va 
lor de los materiales y del solar que se venda, si 
los primeros no son suficientes para cubrirlos.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los vecinos y en especial para el de las personas 
o entidades que se crean con derecho a la citada 
casa, residan o no en esta localidad.

En Nonaspe, a 27 de julio de 1932.- El Alcal
de ejerciente, Agustín Reyes.

Torrellas. N.° 3.BOL
Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayun

tamiento de esta villa, durante el primer se-, 
mestre del actual ejercicio, que. forma el Se
cretario que suscribe, en cum])limiento de I" 
que dispone el articulo 227 del vigente Esta
tuto municipal, en concordancia con el apar
tado 10 del artículo segundo del Reglamento de 
Secretarios de Ayuntamiento.
(Conclusión) — Virise el B. O. del día 26 de julio.
Sesión ordinaria del día 4 de junio.—Se leyó 

el acta de la anterior que 'íué aprobada.
Quedó enterada la Corporación de la corres

pondencia oficial y de las disposiciones que publi
ca la “Gaceta de Madrid” y el, “Boletín Oficial" 
recibidos desde la última sesión. ,

Se acordó la distribución c inversión de fondos 
]>ara el corriente mes con arreglo a las consigna
ciones" del Presupuesto. ,

Se aprobaron varias cuentas y facturas presen
tadas acordando su abono con cargo al I ,resuj)ues- 
to de referencia. , ,

Se acordó que por la Alcaldía se publique un 
riguroso bando ordenando a los propietarios de 
ganado cabrío para que las lleven a la zona de-

clarada infecta, situada en Monte cierzo, toda vez 
que se halla declarada la existencia die la Fiebre 
de Malta en dichos ganados.

Se acord<j dirigirse al Ingeniero Sr. Manteco”' 
para que haga el plano del trazado de camino f|tie 
se proyecta realizar, a fin de unirlo al expedíen1/ 
correspondiente.

Y sin .más asuntos se levantó la sesión. , 
Sesión ordinaria del día 11 de junio.—Se ley*' 

el acta de la anterior que fué aprobada.
Se acordó la ajirobación de 'la correspondeiu 'I-1 

oficial recibida durante la semana y q'ue se proce
da a su cumplimiento.

Quedó enterada la Corporaci<')n del díctame'1 
emitido por el Ministerio de 1 nstruccióu acero* 
del expediente de subvención instruido por est 
A\untamiento por construcción de escuela, act"' 
dando subsanar los defectos de que adiolece, pal? 
su aprobación correspondiente.

Fueron aprobadas varias cuentas y fa-cturai’ 
])rcsentadas por la Alcaldía, acordando su abo"*1 
con cargo al ])resupuesto.

Y sin más asuntos se levantó la sesión. , I
Sesii'm ordinaria del día 28 de junio.—Se IQ'1 

el acta de la anterior que fué aprobada.
Quedó enterada la Corporación de la cori*6”' 

pondencia (ó'icial y disposiciones (pie publica ‘ 1 
“Gaceta" y el “Boletín Oficial” recibidos desd 
la última sesión. . .

Se aprueba igualmente colocar una rotulaciq^ 
en la calle de San Antón, haciendo pública la pr*' 
hibición de echar escombros en la rambla del O" 
menterio 'municipal.

Se autoriza a D. Pascual García y Conipp1"1. 
para que recojan en la Exorna. Diputación l:ls 
Cédulas pétsÓñales del año actual.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión del día 25.—Se leyé) el acta de la aide I 

rior que fué aprobadla. .
Quedó enterada la Corporación de las diS'j)Os3 

ciones que publica la “Gaceta de Madrid” y . 0 I 
letín Oficial”, recibidos desde la última sesión- ,

Se dió cuenta por la Alcaldía de la Circular 1 
la Dirección general de Administración, aproban1' 
expediente die pensión a favor de la viuda del 
cretario que fué de este Ayuntamiento Nicd3 | 
Celorrio Martínez. , - .1

Se acuerda dar traslado de dicho expediente 
los Ayuntamientos a quiénes corresponde cOQ 
tribuir al pago de dicha pensión, a los que se v" 
mullicarán las cuotas que les corresponde.

Se acuerda que por el Récaudadior de Imp‘1C' 
tos de este Municipio, se verifique la Ci'brQ3.' 
del 2.° trimestre 'del Reparto general de LÍtihd'1 
des, los dias 27 y 28 del corriente. .

Se acordó req.uerir al Arrendatario del arrie"1 , 
de Bes-as y Medidas y el Macelo público, par-a 'lY 
ingrese el importe del 2." trimestre de die"1' I 
arriendos. .

Se acuerda el abono de sus haberes del seg*1 ¿ 
do trimestre a los empleados activos y paS1'1 I 
del Municipio. ■

Se aprobé) la cuenta de Depositaría del 2." 
mestre presentad^ por la Alcaldía, acordand" 
publicación a los efectos de examen y redan1* 1 
ción. .

Se aprobó el extracto de los acuerdos adopl-'d 
durante el primer semestre del actual año l1* 
sentados por Secretaria.

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Torrellas, 25 de junio de 1932. - El Secreta11# 

Manuel Islas.
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Aprobado por el Ayuntamiento en sesión de 
hoy; y a los efectos del artículo 227 del Estatuto 
municipal y 2.° del Reglamento de 23 de agosto de 
1924, expido la presente en Torrellas. a 25 de ju
nio de 1932. — El Secretario, Manuel Islas. — 
VB.°-—El Alcalde, Eugenio Lacarta.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Requisitorias.
Bejo apercibimiento de ser declarados rebeldes de

*vir en las demás responsabilidades legales, de no tre- 
rentarse los procesados que a continuación se exprejah: 
«n el placo que se les fija, a contar desde el día de la 
Publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
<1 Juca o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
fmplasa, encargándose a todas las Autoridades y Age»- 
«es de la Policía judicial procedan a la busca, capturo 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 

^T8 0 ^r*bunal, con arreglo a los artículos 513 
#.18 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 

«go de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicie 
miento de Marina Militar. .

Núm. 3.379.

itC' 

osi' 
Bo- 
n.
- de 
ndo 
Se' 
dá-11

e 11 
■ofl' 
cO'

tfi' l" 
i á“ 
1113' !

ANQUERA FLORES, José; de 18 años de 
aad, de estatura regular, recio, pelo rizado, mo- 
^no, jornalero, residente en esta ciudad, hoy en 
gnorado paradero, a fin de que dentro del ter
mino de diez días, comparezca ante el Juzgado 

e instrucción de Calatayud, por haberse decre- 
aoo su detención, como inculpado en la causa 
iguida contra el mismo, con el núm. 76 de 1932, 

Por intento de robo.

Núm. 3.392.

p CABEZA GIL, Domingo; hijo de Blas y de 
ascuala, natural de Aranda, de veintiocho años, 
asado, chófer, domiciliado últimamente en Za- 
agoza, procesado por el delito de alzamiento 

je*168» 893'1931; comparecerá, dentro del ter
mino de diez días, ante el Juzgado de instruc- 
*on del distrito de San Pablo de esta ciudad de 
aragoza, Secretaría de D. Vicente Lizandra 
arco, para constituirse en prisión decretada 

Poi auto de la Audiencia fecha 30 de junio último.

Núm. 3.373.
PC I AVIO DE TOLEDO, Cándido; hijo de 

. a,K1ido y de Pilar, natural de Zaragoza, de es- 
soltero, profesión estudiante, de 26 años de 

ao estatura 1*810, color sano, pelo negro, ce- 
ha i oj°.s Pai'dos, nariz regular, boca regular, 

pa creciente, domiciliado últimamente en Za- 
£Oza, procesado en expediente de deserción; 
mparecerá, en el término de treinta días, ante 

r- zf P’p,11 Juez instructor del Cuerpo del Parque 
rt^ia autOnióviles, D. Manuel Blanco Gracia, 

‘ dent.e en la Ronda del Conde Duque, núm. 4.
?? de ,ui*° de 1932.—El Capitán Juez 

lnshuctor, Manuel Blanco.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 3.391.

Calatayud.
D. Manuel Cruz Bellido, Juez de primera instan- 

de este partido;
Hago saber: Que en el expediente de decla

ración de herederos abintestato, promovidos en 
este Juzgado por D. Antonio Navarro Nogués, 
mayor de edad, casado, vecino de Zaragoza, so
licitando se le declare heredero abintestato de 
D. Eduardo-José Lagunas Navarro, al recurrente 
y a su hermana DA Juana Navarro Nogués, tíos 
carnales del interfecto; habiendo fallecido el cau
sante D. Eduardo-José Lagunas Navarro, en el 
pueblo de Arándiga, el día treinta y uno de mar
zo de mil novecientos treinta y dos, por no exis
tir otros parientes más próximos del causante 
que los referidos y no haber dejado éste descen
dientes ni ascendientes legítimos, y ascendiendo 
el caudal relicto a más de dos mil pesetas, a te
nor de lo dispuesto en el art. 984 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se hace saber dicha peti
ción por medio del presente edicto, que se in
sertará en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia, 
periódico diario de esta ciudad «El Regional» y 
se fijará en ios tablones de anuncios de este Juz
gado y del municipal de Arándiga, interesándo
se del señor Alcalde de esta ciudad por los me
dios conducentes, sea anunciada al público la 
muerte sin testar del referido D. Eduardo-José 
Lagunas Navarro, en nombre y grado de paren
tesco de los que reclaman la herencia; llamando 
por medio del presente a los que se crean con 
igual o mejor derecho a la misma, para que 
comparezcan ante este Juzgado de primera ins
tancia a reclamarlo, dentro de treinta días, con
tados desde la publicación del presente.

Dado en Calatayud a veintinueve de julio de 
mil novecientos treinta y dos. — Manuel Cruz. 
Ante mí, Justo López.

Núm. 3.398.
Madrid — Congreso.

Cédula de requerimiento.
En las diligencias promovidas en este Juzgado 

de primera instancia, número once de ésta capi
tal, Secretaría de mi cargo, por el Banco Hipo
tecario de España, sobre requerimiento a don 
Agustín Nuviala García y D. Marcelino Nuviala 
Aranda, para pago de semestres vencidos pro
cedentes de cierto préstamo hipotecario, se dictó 
la siguiente

* Providencia: Juez señor Bellón.— Juzgado de 
primera instancia del distrito del Congreso. 
Madrid, dos de junio de mil novecientos treinta 
y dos. Por repartido a este Juzgado y Secretaría 
el precedente escrito, formulado por el Procu
rador D. Luis de Pablo Olazabal, en nombre del 
Banco Hipotecario de España, y como se solicita, 
requiérase a D. Agustín Nuviala García y don 
Marcelino Nuviala Aranda a fin de que dentro 
de dos días satisfagan a dicho Banco los se
mestres que adeudan, procedentes del préstamo 
hipotecario que les hizo, vencidos en treinta de 
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junio y treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos treinta uno, importante cada semestre la 
cantidad de mil setecientas doce pesetas con 
doce céntimos; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo con los intereses de demora, costas 
y gastos ocasionados, el repetido Banco solicita
rá el secuestro y posesión interina de la finca hi
potecada y su enajenación en pública subasta, y 
con el fin de que se lleve a efecto dicho reque
rimiento, líbrese exhorto al Juzgado de primera 
instancia decano de los de Zaragoza, y devuelto 
que sea, expídase testimonio de este proveído y 
del requerimiento que se practique al repetido 
Procurador de Pablo.— Lo mandó y firma su se
ñoría; doy fé. — Ildefonso Bellón.— Ante mí. — 
Luis Moliner».

Librado el exhorto acordado, fué devuelto sin 
cumplimentar por manifestarse que los expresa
dos deudores D. Agustín y D. Marcelino habían 
fallecido, y a petición de la parte actora, a vir
tud de lo acordado por providencia de esta Fecha, 
se entiende el requerimiento a que alude la pro
videncia inserta con los herederos o causahabien- 
tes de los repetidos D. Agustín y D. Marcelino 
Nuviala para los fines que aquella indica.

Y para que tenga lugar la publicación de esta 
cédula en el Bo l et ín  Of ic ial  de la provincia de 
Zaragoza, la expido y firmo con el visto bueno 
de S. S.a en Madrid, a veintiuno de julio de mil 
novecientos treinta y dos.— El Secretario, Luis 
Moliner.— V." B.° — El Juez de primera instan
cia, Jaime de Asín.

Núm. 3.390.

JUZGADOS MUNICIPALES
Agón.

D. Estanislao Madurga García, Juez municipal 
de Agón, partido judicial de Borja, provincia 
de Zaragoza;
Hago saber: Que hallándose vacantes las p.la- 

zas de Secretario propietario y suplente, se anun
cia su provisión a concurso de traslado, con arre
glo a lo prevenido en el art. 5.° del Real decreto 
de 29 de noviembre el 1920 y Real orden aclara
toria de 9 de diciembre del mismo año, y disposi
ciones concordantes, por término de treinta días, 
a contar desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta de Madrid y Bo l et ín  Of ic ia l  de la 
provincia de Zaragoza, correspondiendo las va
cantes al segundo de los turnos que establece la 
R. O. de 14 de julio de 1930, por haber sido de
clarado desierto el primero.

Los aspirantes deberán presentar sus instancias, 
debidamente justificadas, durante el plazo indica
do, ante el señor Juez de primera instancia de 
Borja, y se les advierte que deben tener presente 
y cumplir lo prevenido en el art. 476 de la ley 
Orgánica del poder judicial; pues de no hacerlo 
no serán admitidos al concurso.

Se hace constar que este término municipal tie
ne un censo de población de 394 habitantes.

Dado en Agón a treinta de julio de mil nove
cientos treinta y dos. — El Juez municipal, Esta
nislao Madurga,

Núin. 3.377.

C alcena.
D. Alfredo Gil Mediel, Juez municipal de este 

término de Calcena, partido judicial de Borja, 
provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que hallándose vacantes las pla

zas de Secretario propietario y suplente, de este 
Juzgado municipal, se anuncia su provisión a 
concurso de traslado, con arreglo a lo prevenido 
en el artículo 5.° del R. D. de 29 de noviembre 
de 1920 y R. O. aclaratoria de 9 de diciembre del 
mismo año y disposiciones concordantes, por tér
mino de treinta días, a contar desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta de Madrid y Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, co
rrespondiendo las vacantes al segundo de los 
turnos que establece la R. O. de 14 de julio de 
1930, por haber sido declarado desierto el pO' 
mero.

Los aspirantes deberán presentar sus instan
cias, debidamente justificadas, durante el plazo 
indicado, ante el señor Juez de primera instancia 
de Borja, y se Ies advierte que deben tener pre; 
sente y cumplir lo prevenido en el artículo 476 
de la ley Orgánica del poder judicial; pues de no 
hacerlo, no serán admitidos al concurso.

Se hace constar que este término municipal 
tiene un censo de población de 1.086 habitantes. 

Dado en Calcena a veintisiete de julio de mil 
novecientos treinta y dos. — El juez municipal) 
Alfredo Gil.

Núm. 3.376.

Mallén.
D. Cecilio Jáuregui Heredia, Juez municipal de 

este término de Mallén, partido judicial de 
Borja, provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza 

de Secretario suplente, se anuncia su provisión 
a concurso, con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 5.° del R. D. de 29 de noviembre de 1920 
y R. O. aclaratoria de 9 de diciembre del mismo 
año y disposiciones concordantes, por el término 
de treinta días, a contar desde la publicación de 
este edicto en la Gacela de Madrid y BOLETIN 
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, corres
pondiendo la vacante al segundo de los turnos 
que establece la R. O. de 14 de julio de 1930, 
por haber sido declarado desierto el primero.

Los aspirantes podrán presentar sus instancias, 
debidamente justificadas, durante el plazo indi
cado, ante el señor Juez de primera instancia de 
Borja y se les advierte que deben tener presente h 
y cumplir lo prevenido en el artículo 476 de Ia 
ley Orgánica del poder judicial; pues de no ha
cerlo, no serán admitidos al concurso.

Se hace constar que este término municipa* 
tiene un censo de población de 2.958 habitantes- 

Dado en Mallén a veintinueve de julio de mil 
novecientos treinta y dos.— Cecilio Jáuregui.^ 
P. S. M., el Secretario, Francisco León.
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